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NOTA La inicial A, puesta en la última casilla, indica uso do 
armas; la C, licencia de caza; la P, licencia do pesca; la H, licen
cia de hurón; la G, de galgo, y U R, reclamo de perdiz.

dad con lo dispuesto en la prescripción segunda de 
Real orden de l.u de julio de 1902.

la

c: g" NOMBRES PUEBLOS

1 Luis Castelnóu Alcalá c
7 José Gumiel Sabiñán c
7 Benjamín Pérez Zaragoza c
7 Angel Usón Pradilla C
7 Silvestre Hernández Zaragoza u
8 Miguel Royo Villanueva u
8 Luis Salvo Sos u

10 Julián Escudero Zaragoza C
10 Jacinto Marin Muel c
Í0 Pío Berlín Tauste c
10 Marcos Pablo Munébrega c
10 Constantino Pérez Sos c
11 Nicomedes Felipe Cardiel Zaragoza c
12 Miguel de Tojar Id. c
12 Florencio Soler Manchones c
12 Manuel Escuer Tiermas c
12 José Pelejero Zaragoza c
14 Alejandro Gracia Brea c
14 Manuel León Zaragoza c
17 Francisco Sancho Tauste C
17 Pascual Sancho Id. c
17 Enrique Castillo Id. c
17 Leoncio Jiménez Caspe c
18 Miguel Latorre Tauste c
18 Francisco Durillo Caspe c
18 Fernando Longás Egea c
18 Mariano Adellac Id. C
18 Agustín Barriendos Escatrón c
19 Lorenzo Canales Morata c
19 Julián Malón Valpalmas C
20 Vicente Lorenzo Buera Epila c
20 Ricardo Lucosta Sos c
21 Javier Ramírez Tauste c
21 Juan Ochoa Zaragoza c
22 Francisco Vila Arándiga c
25 Gabriel Erro Zaragoza c
25 Hipólito Manuel Erro Id. c
25 Escolástico Cisneros Tara zona c
25 Joaquín Francés Zaragoza c
25 Pascual Larrodé Id. c
26 Nicolás Ferrer .Id. u
26 Román Izuzquiza Id. c
26 Andrés Izuzquiza Id. c
26 Joaquín Pérez

Martin Portóles
Brea c

26 Maella u
27 Fermín López A laman Zaragoza c
28 Mariano Pellicer Id. u
28 Pedro Martínez Tara zona c
28 Florencio Cortés Biota c
28 Elias Lahón Zaragoza C
28 Santos López Id. c
28 Vicente Mombiela Tauste c
28 Vicente Gracia Id. G
28 Jesús Vil la verde Zaragoza c

Zaragoza 6 úe julio de 1912.
El Gobernador, 

José Boente Sequeiros.

__  _ SECCION^ CU A RIA

áíainiBlraciÓB de Contribuciones Je la provincia de Zaragoza.
Apéndices al amillaramiento para 1913.

El limo. Sr. Delegado de Hacienda, con fecha 
do ayer, ha acordado imponer la multa de 50 
pcñetas a los Ayuntamientos y Juntas pericia- 
íg s  do los pueblos que se relacionan si en el 
tArmino de ocho días, a contar desde el do la 

publicación de la presente en el Bo l e t ín Oe i- 
c ia l , no ;han remitido los mencionados docu
mentos a esta oficina.

Zaragoza 12 de julio de 1912.—El Admini- 
nistrador de Contribuciones, Francisco Urzáiz.

Relación que se cita.
Abanto, Ainzón, Alberite, Albeta, Alcalá de 

Moncayo,Aldehuela,Almolda(La), Almunia(La), 
Alpartir, Ambel, Ariza, Asín, Atea y Azuara.

Badales, Bagüés, Belchite, Belmonte, Biel, 
Boquiñeni y Bordalba.

Cabañas, Cabolafuente, Cadrete, Carenas, 
Castejón de las Armas, Castejón de Valdejasa, 
Cinco Olivas, Contamina, Cuarte, Cubel, Cuerlas 
(Las), Ganchillos y Chiprana.

Embid de Ariza y Erla.
Farlete, Frago (El), Frasno (El), Frescaño y 

Fuentes de Ebro.
Gallar.
Ibdes.
Lagata, Langa, Layana, Lobera y Luna.
Mainar, Malanquilla, Malón, Mallén, Mancho

nes, Mara, Mequinenza, Mezalocha, Miedes, Mo- 
neva, Mozota, Muel, Muela (La), Munébrega y
Mu rero. _

Navardún, Nombrevilla, Novallas, Nuévalos 
y Nuez.

Osera. .
Paracuellos de Jiloca, Pedresas (Las), Perdi

guera, Pintano, Pozuelo, Puebla de Albortón y 
Puebla de Alflndén.

Riela y Rueda.
Sádaba, Samper, Santa Cruz de Moncayo, 

Santed, Sestrica, Sigüés, Sisamón, Sobradle! y 
Sos. .

Talamantes, Tauste, Terrer, Tierga, Tobed, 
Torralbilla, Torrecilla, y Tórrela paja.

Uncaslillo, Undués de Lerda y Used.
Velilla de Jiloaa, Vera, Villadoz, Villafranca 

de Ebro, Villanueva de Jiloca, Villar de los Na
varros, Villanueva del Huerva y Vistabella.

SECCION QUINTA

SECCIÓN DE PÓSITOS DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
ANUNCIOS

A los efectos procedentes, se hace públic” 
que en fecha l.° de julio del año corriente, don 
José Bielsa Juncar presentó la dimisión de sü 
cargo de Agente ejecutivo de la zona primer^ 
denominada «Egea-Sos», habiéndosele admitido 
junto con la de su auxiliar D. Pedro Orta Ba' 
llesteros. ..

En circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d 
la provincia, número 105, del año :1910, se enU' 
moran los Pósitos que comprende la zona prfl' 
citada. u

Zaragoza 15 de julio de 1912.—El Jefe de 1 
Sección, Jaime Vives.

**•
En cumplimiento de lo dispuesto por el 

tículo 12 de la Instrucción de apremios de 26 d 
abril de 1900, hago público que en sustitucid
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de D. José Bielsa Juncar ha sido nombrado 
Agente ejecutivo de los Pósitos de Castejón de 
Valdejasa, Castiliscar, Farasdués, Orés y Un- 
dués de Lerda, D. Guillermo Domingo Liso, el 
cual ha tomado posesión de dicho cargo en el 
día de la fecha.

Zaragoza 15 de julio de 1912.—El Jefe de la 
Sección, Jaime Vives. ***

A los efectos del artículo 18 de la Instrucción 
de apremios de 26 de abril de 1900, hago públi- 
el nombramiento de D. Domingo Domingo Liso 
como auxiliar del Agente ejecutivo de los Pósi
tos de Castejón de Valdejasa, Castiliscar, Faras- 
dués, Orés y Undués de Lerda, D. Guillermo 
Domingo Liso.

Zaragoza 15 de julio de 1912. —El Jefe de la 
Sección, Jaime Vives.

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
MES DE JUNIO DE 1912

ESTADO demostrativo de las enfermedad-es infectocontaglosas que han atacado a los animales domésticos 

en la provincia de Zaragoza durante el mes de la fecha.

ENFERMEDAD PARTIDO

Perineumonía contagiosa 
Glosopeda ............................

Id.......................................
Id.......................................
Id.......................................
Id.......................................
Id.......................................
Id................ ......................
Id.......................................
Id.......................................
Id.......................................
Id.......................................
Id...................... ..............
Id.....................................

. Id.......................................
Viruela..................................

Id................ ..................
Id.......................................
Id...................................
Id...................................
Id................................   .

Carbunco bacteridiano. .
Mal rojo................................
Tuberculosis........... ..........

Capital........
Ateca..........

Id. .•••.
Belchite.. .

Id...............
Calatayud . 
Capital.. . 
Cariñena ,.. 
Caspe ..........  
Daroca ....

Id..............
La Almunia 

Id..........  
Id. ....

Tarazona...
Ateca............  
Belchite.... 
Calatayud .. 
Daroca ........  
La Almunia 
Tarazona.., 
Sos ....... 
Belchite.... 
Capital........
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Capital ,. .. . .............. Bovina................ » 1 » 1 »
Tres........................ . .... Ovina................... 375 11 101 > 285
Aniñón.............. .... Caprina...............

Ovina...................
6 » 6 »

Cuatro......................... 3237 5129 3299 8 5059
Tres ... .... ...... Caprina...............

Ovina...................
300 160 330 2 128

Seis ... .................. 626 462 576 » 512
Cuatro ..................... Id.................... 690 37 225 

»
> 502

Cariñena................... Id..............  ...
8

90 * 90
Mequinenza.............. Caprina.............. » 8 * >
Dos . ....................... Bovina........ 10 » 10

Id............................... Ovina................... 544 » 500 44
Id ........................ Bovina.............. 4 1 5 » »

Seis ............................ Ovina.......... . ...... 464 350 364 » 
»

450
1.a Muela..................... Caprina ....... 14 » 14
Tarazona.. . .............. 160 » » 160
Villarroya de la S. Id....................... 19 40 19 » 40
Belchite... ........ Id...................... 7 » » » 7
Calatayud.......... . .. Id................  ... 84 » » 84
Torralba de los F... Id...................... 16 » » > 16
Dos ........ . ... Id...................... 49 14 » * 63

Id............................... Id...................... 17 68 > » 85
Undués de Lerda ... Caballar........ .  .. » 1 » 1 »
Lécera ...................... Porcina....... » 3 » 3 >
Capital................... Bovina............... » 1 1 »

Suma. . . 6456 6542 5443 16 7539
1

El Inspector provincial de Higiene pecuaria.
Publio F. Goderque.
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SECCION SEXTA 
Gelsa.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes al presupuesto del año 1911, estarán 
de manifiesto al público, en la secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quince días, en 
cuyo tiempo podrán ser examinadas y presen
tarse las reclamaciones que se crean proce
dentes.

En la misma forma, y en el mismo lugar y 
tiempo, se hallará de manifiesto al público el 
expediente de exceso de gastos del presupues
to del año 1911, a los efectos reglamentarios.

Gelsa 15 de julio de 1912.—El Alcalde, Plá
cido Herbera.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION^DE JUSTICIA
Keqal^itorlas.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes j de incurrir 
en lasdemás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plazo que 
se les jija, a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu
los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
AC1N VIVES, Tomás; hijo de Froilán y de 

Tomasa, natural de Bie), provincia de Zarago
za, de estado soltero,oficio labrador, de veintiún 
años de edad, estatura l‘58O m., pelo negro, ce
jas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba cre
ciente, boca regular, color sano, frente espacio
sa; señas particulares, es tuerto del ojo izquier
do; domiciliado últimamente en Jaca (HuescaJ; 
procesado por la falta grave de primera deser
ción; comparecerá, en término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instructor del regi
miento infantería de Galicia, número 19, D. Qui
rico Aguado Manrique, residente en esta plaza; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Jaca quince de julio de mil novecientos doce. 
El Comandante, Juez instructor. Quirico Aguado.

JUZGADOS DE PIUMERA INSTANCIA
Ateca.

Cédula de citación.
A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 

instrucción do este partido por providencia de 
hoy, dictada en el sumario que se instruye en 
este Juzgado sobre estafa, se cita por medio de 
la presente a Antonio Latorre Cabrera, domici
liado últimamente en la ciudad do Cariñena, 
para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de instrucción al objeto de 
notificarle el auto de prisión y procesamiento 
dictado en dicho sumario; apercibiéndolo que 
si no lo verifica será declarado rebelde.

Ateca 13 de julio de mil novecientos doce.— 
El Secretario judicial, P. H., Luis E. Muñoz.

JRelcliite.
D. Vicente Pont Garcés, Juez de instrucción 

ejerciente del partido de Belchite;
Hago saber: Que en la causa seguida on este 

Juzgado contra Pedro Velázquez Anadón, sobre 
amenazas, se ha acordado por auto de la Sala 
de fecha seis de este mes decretar la prisión 
provisional de dicho procesado, y como en la 
actualidad se ignora el paradero del mismo, he 
acordado llamarle previamente por requisito
rias para la busca y captura del expresado 
Pedro Velázquez Anadón, encargando a lasAu- 
toridades y Agentes de policía procedan a su 
detención y conducción a las cárceles de este 
partido, caso de ser habido, suponiéndose que el 
repetido sujeto se halla en esa ciudad.

Dado en Belchite a once de julio de mil no
vecientos doce.—Vicente Font.—D. S. O., Alber
to Sebastián.

Cariñena.
D. Joaquín Salazar Altemir, Juez de primera 

instancia de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades civiles impuestas a Mariano Crespo 
Vicente, vecino de Codos, en causa seguida 
contra el mismo sobre hurto de olivas, se sacan 
a Ja venta en tercera subasta pública y sin suje
ción a tipo, las fincas sitas en el término muni
cipal de dicho pueblo, que a continuación so 
describen:

lA Una viña filoxerada, de ochocientas cin
cuentas cepas, en la partida de Valdehernaldo: 
linda al Norte con Isidoro Diloy, al Poniente 
con camino, al Mediodía con Manuel Juan y al 
Oriente con Florencio Vicente; retasada en once 
pesetas veinticinco céntimos.

2.a Otra viña filoxerada, en la partida de 
Prado-Tejero, de cabida setecientas cepas; lin
dante por los cuatro puntos cardinales con Ta* 
deo Ibáñez; retasada en nueve pesetas.
, 3? Otra viña, también filoxerada, en la par

tida de Valdesancho, de cabida quinientas ce
pas; lindante al Norte con Blas Jimeno, al Po
niente y al Norte con camino y al Oriente con 
Baldío; retasada en siete pesetas cincuenta cén
timos.

4.a Un campo secano en la partida de Val* 
desancho, de cabida una yugada; linda por los 
cuatro puntos cardinales con otro de Blas Jime- 
no, y retasado en quince pesetas.

Para cuyo remate, que se verificará en Ia 
Sala-audiencia de este Juzgado, se señala el di9 
dos del próximo mes de agosto, a las diez.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en l9 
mesa del Juzgado, o en la Caja general de pe* 
pósitos, el diez por ciento del tipo de tasación 
de la finca o fincas que se pretenda adquirid 
que no se admitirá postura que no cubra l" 
dos terceras partes del avalúo; que el rema!0 
puede hacerse a calidad de cederlo a un terca* 
ro, y que no se halla corriente la titulación.

Dado en Cariñena a trece de julio de mil 0°' 
vecientos doce.- Joaquín Salazar.—El Secret9* 
rio judicial, Licenciado José Taberner.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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